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PRECIOS DE SUSC RIPC--IÖN - -
. 	 Fuera de Córdoba 	 Pesetas
i Un mes. 	 . 	 6 	 •
I Trimestre . 	 15

ADVERTEÑCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parteNUM. 299

En 	 Córdoba 	 Pesetas n

Un mes. 	 . 	 5
Trimestre . 	 12 , 50
Seis meses. 	 21
Un año. 	 . 	 40

NÚMERO SUELTO:

I Seis meses. 	 28
I Un ario. 	 . 	 50

0'40 PTAS.

LUNES 16 DE DICIEMBRE DE 1940 .sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

FRANQUEO

CONCERTADO
PAGO ADELANTADO
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LEY de Bases de la Organización
Sindical de 6 de Diciembre de 1940.
El incremento actual de las obras

sindicales del Movimiento, en las que
se encuentra ya encuadrada de he-
cho la mayoría de los factores de la
economía española, aconseja dictar
una Ley de bases de la organización
sindical del Régimen.
Sin descender a pormenores que

dificultarían la acción del mando,—
necesitado en esta esfera, más que en
ninguna otra, de la soltura necesaria
para ir corrigiendo con la experien-
cia las modalidades de realización
práctica de una doctrina—, la Ley de-
termina solamente las líneas funda-
mentales del orden sindical, la jerar-
quía de sus organismos, el , indice de
sus funciones y su articulación con
el Estado y el Movimiento.
De este modo adquieren ahora una

nueva expresión orientadora y con-
creta las bases políticas del sistema
sindical proclamadas en los veinti-
séis puntos de Falange Española
Tra dicionalista y de las J. O. N. S. y en
el Fuero del Trabajo, recogiendo
nuestra tradición gremial y concreta-
das más tarde en la Ley de Unidad
S indical y en la de relación de los Sin-
dicatos con las Comisiones Regula-
doras, medidas que el Estado dictó,
erlel momento preciso para despejar
ii camino, a la obra con la que los
'iandos del partido y los Sindicatos
.an disciplinando las fuerzas de la
oducción.

Parte la Ley de considerar a todos
JO S productores españoles como
miembros de una gran comunidad
nacional y sindical. El sistema de los
Sindicatos del Régimen no se confi-
guro , por tanto, como una red de
agrupaciones privadas a las que el
Estado cofiera competencias más o
men os im portantes, sino que de
acuerdo con aquel principio de los
veintiséis puntos que concibe a aspa-
ha , en lo económico, Como un gigan-
tesco Si ndicato de productores, la
sindicación viene a ser la forma polí-
tica de la economía entera de España.
Cuantos con un servicio de produc-
ción con tribuyen a la potencia de laPar ;J ia , quedan así—como en consig-
n0

 de nuestro Movimiento—ordena-
dos en milicia.

quedan, como es lógico, plenamente
.aseguradas. Sólo por Decreto apro-
bado en Consejo de Ministros se re-
conoce oficialmente la personalidad
de cada Sindicato.

Por último, las disposiciones tran-
sitorias, señalan el momento de dar
cumplimiento pleno a las normas de

r. unidad sindical y a las de relación de
los Sindicatos con las Comisiones
Reguladoras de la producción, como
consecuencia obligada de la propia
significación de esta Ley.

En su virtud,

DISPONGO:
Ley de Constitución de Sindicato°

Artículo primerol—Los españoles,
en cuanto colaboran en la produc-
ción, constituyen la Comunidad Na-
cional-sindicalista como unidad mili-
tante en disciplina del Movimiento.

Artículo segundo.—La Delègación
Nacional de Sindicatos *de Falan-
ge Española Tradicionalista de las
J. O. N. S. asume la Jefatura de esta
Comunidad y ejerce sus funciones
ordenadoras a través de los Sindica-
tos Nacionales y de las Centrales
Nacional-sindicalistas en las diversas
esferas territoriales.

Artículo tercero.—A los organis-
mos sindicales corresponde la repre-
sentación y disciplina de todos los
productores de la esfera de su com-
petencia territorial o económica.

Artículo cuarto.—Cuando la reali-
dad económica lo permita, a los efec-
tos de esta disciplina y para el cum-
plimiento en su ámbito profesional
de las tareas que le asignen las Cen-
trales Nacional-Sindicalistas respecti-
vas, se constituyen en el seno de
estos Sindicatos y Hermandades Sin-
dicales Locales.

Los Sindicatos y Hermandades Sin-.
dicales Locales—y a través de ellos
las Centrales Nacional sindicalistas-
encuatIran persoaalmente a los pro-
ductores en secciones correspondien-
tes a las diversas categorías sociales
de la prOducción.

Para el asesora/bienio permanente
de los Jefes respectivos existirá una
Junta sindical compuesta por repre-
sentantes de dichas Secciones.

Artículo quinto.—Los Sindicatos y
Hermandades Sindica/es Locales ten-
drán personalidad jurídica, como cor-
poraciones de derecho público, tan
pronto figuren aprobados sus Estatu-
tos por la Delegación Nacional de
Sindicatos y aparezcan inscritos en
el Registro que la misma establezca.

Las Delegaciones Provinciales de
Sindicatos darán cuenta de la consti-
tución de aquellas entidades a los
Gobiernos civiles re§peciivos.

Artículo sexto.—E1 Mando de to-

Esta gran comunidad, bajo el man-
do de Falange Es p añola Tradiciona-
lista de las J . O. N. S. se articula en
dos órdenes fundamentales de orga-
nismo: las Centrales Nacional- sindí-
listas y los Sindicatos Nacionales.
Las Centrales Nacional-sindicalistas,
articuladas en formas diversas de
organización local adaptadas a las
diversidades de nuestra geografía
económica, agrupan a los produc-
tores allí donde su vida de tra-
bajo se desenvuelve realmente. Los
Sindicatos Nacionales, de carácter
predominantemente económico, lle-
van al Gobierno las aspiraciones y
necesidades propias de cada rama de
producción la y tienen le responsabili-
dad de hacer cumplir en la esfera de
su competencia las normas y direc-
trices que el Estado dicte como supre
mo rector de la economía. A las Cen-
trales, que reunirán en hermandad
cristiana y falangista las diversas ca-
tegorías sociales del trabajo, toca ve-
lar por la directa implicación perso-
nal de cada productor, empresarib,
técnico y obrero en la disciplina sin-
dical; porque la relación de trabajo
nazca y viva con el espíritu de justi-
cia y servicio que le da su Fuero;
porque mediante el establecimiento de
obras poderosas de educación, asis-
tencia social, previsión, etcétera, se
implante el nivel de vida que España
exige para sus trabajadores.

Las Centrales constituyen, pues, el
fondo de encuadramiento y discipli-
na en el que se inserta la articula-
ción de 'intereses económicos de los
que son exponentes los Sindicatos
Nacionales. La coordinación de estos
dos órdenes corresponde a la Delega-
ción Nacional y a las Provinciales de
Sindicatos de Falange Española Tra-
dicionalista de las J. O. N. S.

A los organismos sindicales com-
pete la representación y disciplina de
todos los productores. Pero esta
competencia no quiere decir sindica-
ción burocrática y oficialmente obli-
gatoria. Vencida ya toda ilusión de-
mocrática, los organismos sindicales
se constituyen por quienes volunta-
riamente se movilizan para el servi-
cio de constituirlos y mandarlos. Así,
sin perjuicio de su poder disciplina-
rio y tributario sobre toda la catego-
ría correspondiente, el Sindicato con-
serva su carácter de pieza ágil y se-
lecta.

La Ley asegura la subordinación
de la organización sindical al Partido,
ya que solo este puede comunicarle
la disciplina, la unidad y el espíritu
necesarios para que la economía na-
cional sirva a la política nacional.

La subordinación y disciplina res-
pecto de los organismos del Estado

dos los servicios políticos-sociales de
la Comunidad Nacional sindicalista
se ejercerá por el Delegado nacional
de Sindicatos a través de un . Orga-
nismo central.

El Mando de la Central Nacional
sindicalista de una provincia corres-
ponde al Delegado provincial de Sin-
dicatos de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. O. N..S.

Ar t ículo 'séptimo.—Las diversas ca-
tegorías sociales de la producción
que participan en una Empresa se
integran en una comunidad de fines
y una solidaridad • de intereses, esta-
blecida a base de los principios de
lealtad y asistencia recíprocas al ser-
vicio de la Patria.

La dirección de la Empresa cdrres-
ponde al Jefe de *la misma, con la
responsabilidad de cumplir en su es-
fera las normas sindicales, sin perjui-
cio de su responsabilidad superior
ante el Estado.

Para ello, el Jefe de /a Empresa
estará asistido de los elementos •ciel
personal de la misma que reglamen-
tariamente se designen.

Artículo octuvo.—La ordenación
económico-social de la producción se
ejerce a través de los Sindicatos na-
cionales.
• Artículo noveno.--De acuerdo con
lo definido por el Fuero del Trabajo,
el Sindicato Nacional es una Corpo-
ración de derecho público, que se
constituye por la integración en un
organismo unitario de todos los ele-
mentos que consagran sus activida-
des al cumplimiento del proceso eco-
nómico, dentro de un determinado
servicio o rama de la producción,
ordenado j erárquicamente bajo al
dirección suprema del Estado.

A los efectos de esta Ley, cada
Sindicato Nacional comprende el
proceso económico de uno o mas
productos análogos y sus derivados
desde la iniciación de la fase produc-
tiva hasta que pasan a poder del con-
sumidor.

La clasificación de los Sindicatos
Nacionales se establecerá por Decre-
to a propuesta de la Delegación Na-
cional Sindical.

Artículo diez.—:-Los Sindicatos Na-
cionales se organizarán teniendo en
cuenta:•

a) La variedad de los productos
objeto de actividades económicas.

b) La diversidad e individualidad
de las zonas geográficas.

c) Las distintas fases fundamen-
tales del proceso económico: produc-
ción, transformación o fase industrial
y distribución o fase comercial.

Los Estatutos constitutivos de cada
Sindicato determinarán su organiza-
ción interior a Pase de los principios
fijados en este artículo.

Mello OfIcial del fildo
orimoddieute al día 7 de Diciembre de olgiO
ANO V 	 NUM. 342

	 I Núm. 4.100 I 	
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Artículo once.--:-E1 Estatuto de ca-
da Sindicato Nacional será aprobado
por el Mando Nacional del Movi
miento a propuesta de la Delegación
Nacional de Sindicatos.

Por Decreto acordado en Consejo
de Ministros se reconocerá oficial-
mente la constitución de cada Sindi-
cato Nacional.

Artículo doce.—EI Jefe de cada
Sindicato Nacional será nombrado
por el Mando Nacional del ' Movi-
miento a propuesta de la Delegación
Nacional de Sindicatos.

Artículo trece.—El Jefe, a quien
corresponde la plena autoridad y
responsabilidad en la dirección del
Sindicato, estará asistido por las Je-
rarquías que el Estatuto de cada uno
determine. Sus titulares serán desig-
nados por la Secretaría General del
Movimiento a propuesta de la Dele-
gación Nacional de Sindicatos de
Falange Española Tradicionalista y
de las J. O. N. S. Con ellas formarán
la Junta -Central .Sindical representan-
tes de los diversos ciclos, Secciones
y grupos económicos de la Rama,
sindicalmente organizada, en la for-
ma y número que determine el Esta-
tuto de cada sindicato. Se designarán
y revocarán por el Delegado nacional
de Sindicatos a propuesta del jefe del
Sindicato Nacional.

Formarán « también parte de la Jun-
ta Central Sindical, como elementos
de comunicación constante con los
Ministerios correspondientes, un re-
presentante de los de Agricultura, In-
dustria y Comercio, Trabajo y cual-
qniera otro directamente afectado por
la naturaleza del Sindicato de que se
trate, según el Estatuto de cada uno
de ellos determine.

Artículo catorce.—Dependientes de
la Delegación Provincial de Sindica-
tos de su residencia, existirán Dele-,
gaciones Sindicales de zona ecóno-
mica.

Su constitución reflejará la del Sin-
dicato Nacional correspondiente.

Artículo quince.—Los Mandos de
estas Delegaciones, presididos por el
Delegado provincial de Sindicatos de
Falange Espafiala Tradicionalista de
las J. O. N. S., constituirán el Conse-
jo Sindical de la Provincia. Este Con-
sejo podrá ser presidido por el Jefe
provincial del Movimiento y, en su
caso, por el Gobernador civil de la
provincia.

Artículo dieciséis.—Las Centrales
Nacional-sindicalistas, por si o a tra-
vés de los Sindicatos y Hermandades
Sindicales—Locales, según los casos,
tendrán a su cargo la s . siguientes
fun clones:

Primero—Establecer -la disciplina
social de los productores sobre los
principales de unidad y cooperación,
dictando, para ello, las normas pre-
cisas.

Segundo—Representar legalmente
a su afiliados.

Tercero.—Procurar la conciliación
en los conflictos individuales de tra-
bajo como trámite previo y obligato-
rio a la intervención de la Magistra-
tura del Trabajo.

Cuarto.—Procurar el perfecciona-
miento profesional y una adecuada
distribución de la mano de obra.

Quintd.—Coadyuvar, en su esfera,
al funcionamiento de las Instituciones
creada en materia de colocación, coo-
peración, previsión, crédito, etcétera,
y establecerlas, en su caso, dentro de

• las normas fijadas por la Delegación
Nacional de Sindicatos.

Sexto.—Cooperar a la formación
de estadísticas sobre las condiciones
de trabajo y de la producción, situa-
ción del mercado y cuantas gestio-
nes de carácter econóMico-social
puedan ilustrar las decisiones de la
Organización Sindical y del Go
bierno.

Séptimo.—Realizar, en su esfera,
todas las otras funciones que su man-
do nacional le encomiende.

Octavo—Orientar y vigilar el fun-
ciónamiento de los Sindicatos Loca-
les, que secundarán, en su esfera, las
funciones de los Nacionales corres-
pondientes y, en su caso, asumir es-
tas funciones donde no exista dife-
renciación sindical.

.Artículo • diecisiete.—Para el cum-
plimiento de sus funciones, las Cen-
trales Nacional-sindicalistas, a través,
en su . caso, de los Sindicatos y Her-
mandades Sindicales Locales, podrán
imponer cuotas a todos los producto-
res de su jurisdición, individualmente
considerados, estén o no inscritos en
aquel/os, de acuerdo con las normas
establecidas por la Delegación Nacio-
nal de Sindicatos.

Artículo dieciocho,—Son funciones
del Sindicato Nacional:

Prim e ro.—Prop oner al Gobierno
las ordenanzas necesarias para la
disciplina y fomento de la producción,
conservación y distribución de los
productos, así como la regulación de
los precios de los mismos en las di-
versas fases del proceso productivo.
Dictar los Reglamentos y tomar las
medidas'conducentes a estos fines.

Segundo.--Asistir a la Delegación
Nacional de Sindicatos en la elabo-
ración de propuesta e informes para
la reglamentación del trabajo.

Tercero.—Ejercer poder disciplina-
rio sobre los Sindicatos inferiores, en
la forma establecida por el Estatuto
Sin dical.

Cuarto—Promover y fomentar to-
da iniciativa que tenga por objeto la

*mejor organización de la producción
y de modo muy especial las tareas de
investigación científica de aplicación
al campo de su rama económica.

Quinto.—Promover, dirigir y, en
su caso, desempeñar las actividades
cooperativas de producción y distri-
bución relacionadas con la rama co•
rrespondiente.

Sexto.—Organizar la aportación
económica de las empresas de la ra-
ma correspondientes, al patrimonio y
a las obras de la Comunidad Nacio-
nal-sindicalista.

Artículo diecinueve.—Todos los
mandos de los Sindicatos recaerán,
necesariamente, en militantes de Fa,-
lange Española Tradicionalista y de
las J. O. N. S.

Artículo veinte.—La acción de los
Sindicatos en las esferas nacional,
provincial y local, se desarrollará en
la disciplina del Movimiento y bajo
las jerarquías de los Mandos sindíca-
les correspondientes , de Falange
Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S., que funcionarán, respecto
de los mandos politicos del partido,
con la subordinación que establecen
los Estatutos del mismo.

Artículo veintiuno—Quedan exen-
tos de los impuestos de Timbre, y De-
rechos Reales, los actos y contratos
en que intervenga como persona
obligada al pago de los mismos la De-
legación Nacional de Sindicatos, bien
por si o por medio de sus organismos

delegados en la red nacional-sindi-
cal, siempre que tengan por objeto
directo el cumplimiento o realización
de fines atribuidás a la organización
sindical por esta Ley.

Gozarán de exención del impuesto
sobre los bienes de las personas jurí-
dicas, sin nececidad de obtener de-
claración especial al efecto, los bie-.
nes inmuebles pertenecientes a la ex-
presada Delegación u organismos, en
cuanto estén destinados a los fines
relaciona dos en el párrafo anterior.

Disposición transitoria.— La cons-
titución oficial de cada Sindicato Na-
cional tendrá como efectos:

Primero.—La supresión de la Co-
misión Reguladora, Rama o Comite
Sindical correspondiente, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de tres
de Mayo de mil novecientos cuarenta.

Segundo.—La definitiva integra-
ción en el Sindicato de las entidades
aludidas en el párrafo segundo del
artículo primero de la Ley de Unidad
Sindical de vintiseis de Enero de mil
novecientos cuarenta.
• Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid a seis de Di-
ciembre de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
•

4yuntamientos
CORDOBA
Núm. 4.121

Solicitándose de esta Álcaldía, por
don José Villagraz Gallegos, instalar.
una fragua portátil en el interior de la
casa sin número de la calle del Tinte,
para itilizarla en el taller de herrería
que ha de establecer en referida finca,
se anuncia al público a fin de que en
el plazo de diez días a contar desde-
el siguiente al en que aparezca inser-
to el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan los
vecinos colindantes y demás personas
interesadas, producir por escrito an--

•te mi autoridad 'las reclamaciones
que a su derecho convengan.

Córdoba diez de Diciembre de mil.
novecientos . cuarenta.—E1 Alcalde,
Antonio de Torres.

Núm. 4.164
En sesión celebrada el día de hoy

por la Junta de Representantes de los
Ayuntamientos que constituyen la
Agrupación forzosa de este partido
judicial para las atenciones de Admi-
nistración de Justicia ha sido aproba-
do el presupuesto especial . de gastos
e ingresos que habrá de regir en el
próximo ario de 1941, de conformi-
dad con los preceptos legales vigen-
tes en esta materia.

Expresado documento queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal de este Ayuntamiento por
término de quince días hábiles conta-
dos éstos desde el día siguiente de la
publicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
a los efectos del artículo 301 del Es-
tatuto municipal.

Lo que además de anunciarse en

dicho periódico oficial se hace públi-
co también por medio de iguales
edictos fijados en el tablón •corres-
pondiente de estas Casas Consisto-
riales.

Córdoba 14 de Diciembre de 1940.
—El Alcalde Presidente de la Junta,
Antonio de Torres.

LA RAMBLA
Núm. 4.126

nicipal Gestora de' mi Presidencia

El Alcalde de esta ciudad, hace
QueQue acordado por la Comi

arriendo en pública subasta del arbi.

s

trio y servicio municipal que cócesnopntlin:110s.-

que también se expresan, se
se dirán, por el período de

can licitadores que deseen tomar par-
te en dichas subastas, para el
treinta y _uno del presente mes, en
estas Casas Consistoriales a la hora
que respecto de cada servicio se Con.
signa y tipo que también se menciona.

ARBITRIO D PESAS Y MEDIDA

la

La subasta de este arbitrio

n

E 	 ,

lugar en estas Casas Consistorviaelies
bajo mi presidencia 9 Concejal en

.

quién delegue a la hora de 

a As diez

sirviendo de a 	 deno la. cantidad n
ticinco mil pesetas.

SERVICIO DE LIMPIEZA, RECOGIDA DE

BASURAS Y RIEGOS

La subasta de este servicio se veri-
ficará el indicado día treinta y una
del actual a las once horas, sirviendo
de tipo para la misma la cantidad de
tres mil pesetas.

El arbitrio de pesas y mecidas se
arrienda por todo el ario mil nove-
cientos cuarenta y uno y el servici;
de limpieza, recogida de basuras
riegos, por el de mil novecientos cita-
renta y uno y mil novecientos cuaren-
ta y dos.

Las proposiciones que no cubran
los tipos fijados, serán desechadas.

Para tomar parte en las expresa-
das subastas, será requisito ir dispen-
sable que los proponentes presenten
sus pliegos cerrados en papel timbra-
do de cuatro pesetas cincuenta cénti-
mos, con arreglo al modelo que a

continuación se inserta. Pare la pri-
mera, o sea para la del arbitrio de
pesas y medidas el plazo de presenta-
ción de aquellos empezará a contar-
se desde el día siguiente al en que se
publique este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, hasta
el anterior al en que haya de cele-
'brarse la subasta, y por lo que res-
pecta a la del servicio de limpieza,
serán presentados dichos pliegos du›

rante el plazo de media hora a partir
de la señalada para esta subasta. A
dichos pliegos se acompañará la cé,
dula personal del proponente y el
resguardo que acredite haber ingre-
sado en la Depositaría muni cipal la

cantidad que como fianza provisional
se consigna en cada uno de los res-

pectivos pliegos de condiciones.
Los expedientes tramitados alefleca;

to, los pliegos de condiciones y
Ordenanzas respectivas, se
tran en la Secretaría municipie

las

ldcoulpieednrel

podrán ser consultados por
n

sonas que lo deseen..
La Rambla once de Diciemb re de

mil 
José  

cuarenta.—El Alcal.d 

MODELO DE PROPOSICIO

El que suscribe con cédul. persa
nal del ejercicio_ corriente que acorg'
paria, enterado de las condiclows
que contiene el pliego para el afro

cum 	 nPrticePIlfrad:as.

do por subasta de (aquí el arbitrio

que se trate) que acepta, hace
sición por el tipo de
comprometiéndose a

..

condiciones en todas sus partes.

IMP,. PRO VINC

2
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